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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dorñlciho^^Mmestre, i<; pesetas ; semestre, so, v un año, 6o.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas! I
mestre, 36, y un año, 72. .1

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestrfe ; -;o al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 32
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Pesetas

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..
1,00

ídem particulares y avisos financieros 3>oq
Los ahunciantes vienen obligados al pag-o del im-

puesto del Timbre correspondiente.
Laa líneas se miden por el total del espacio qne ocupe el anuncio.

2,00

rfiHX..Zii............................. •*•••••••••«\u2666••••••••\u2666•••••••••»

Administración y Talleres
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pesetaPaseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 52213 v 53202.

—Apartado 937
Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
de la calzada e instalación de aceras
y su conservación y la construcción
de "arquetas para bocas de riego en la
calle del Duque dé Sexto, trozo com-
prendido entre las de Fernán Gonzá-
lez y Máiquez, con sujeción a los plie-
gos de condiciones y cuadros de pre-
cios tipos redactados al efecto y por
el presupuesto de contrata de pesetas
107.676,92.

GOBIERNO DE LA NACIÓN dos en el Boletín Oficial del Estado, los
que en ella figuren pueden interponer re-
curso contra el número de orden o cual-
quier otro dato que se les haya asignado
y estimen erróneo.

se interrumpe. Todo ello sin tener eñ

cuenta que periódicamente se renueva la
totalidad de las cartillas y que, por tan-
to, en todas ellas habría de. llevarse a
cabo la reproducción de los sellos o di-
ligencias, cosa absolutamente imposible,
pues un servicio, en. sí complicado, y
para el que se han previsto unos plazos,
teniendo en cuenta lo que por si mismo
requiere, no puede ampliarse con opera-
ciones con las que no se contaba.

Por todo lo expuesto, he tenido a bien
disponer que cuando algún Organismo
oficial considere oportuno utilizar a al-
gún efecto la cartilla individual de ra-
cionamiento, consulte previamente a la
Comisaría General de Abastecimientos y
Transportes, que informará sobre el al-
cance que pueda darse a esa utilización
bajo todos los aspectos.

JWinisterio de la Gobernación

ORDEN de 1.8 de octubre de 1943, por
la que se dan normas, en cumplimiento
del Decreto de 16 de octubre de 1941,
para la confección de un apéndice al
Escalafón de Secretarios de Adminis-
tración Local de primera categoría,
con los que adquirieron su derecho al
amparo del régimen especial de Ca-
taluña.
Publicado el Escalafón definitivo del

Cuerpo de Secretarios de Administración
Local de primera categoría, procede, por
lo que a este Cuerpo se refiere, el des-
arrollo y cumplimiento del Decreto de 16
de octubre de 1941, determinando las
personas que, con arreglo a sus precep-
tos, tienen derecho a figurar en el Es-
calafón, señalando los requisitos que han
de llenar para que tal derecho Jes sea
reconocido, y elaborando, en definitiva,

el Apéndice a que se refiere el artículo
cuarto de la citada Disposición.

En su virtud, este Ministerio ha dis-
puesto :

i.° Todos los que, con arreglo al
apartado a), artículo i.° del Decreto de
16 de octubre de 1941, se consideren con
derecho a figurar en el Escalafón de Se-
cretarios de Administración Local dé pri-
mera categoría, deberán solicitarlo de la
Dirección General de Administración Lo-
cal, con sujeción a las normas que por
ésta se establezcan. Tal solicitud de in-
greso será obligatoria para todos aque-
llos que se encuentren en el caso regu-
lado en el artículo segundo de la citada
Disposición y quieran conservar la pro-
piedad de la plaza que desempeñen.

2.0 Las peticiones de inclusión serán
examinadas y resueltas por la Dirección
General de Administración Local. Con
aquellos cuya inclusión acuerde, forma-
rá una relación provisional, que se pu-
blicará erí el Boletín Oficial del Estado,
y en la que la prioridad en el orden de
colocación vendrá determinada exclusiva-
mente por el mayor tiempo de servicios
prestados hasta 16 de octubre de 1941-

En esta relación se harán constar, pa-
ra cada individuo, los siguientes datos :
Número de orden ; apellidos y nombre ;
fecha de nacimiento ; edad ; "títulos que
posee ; servicios prestados hasta 16 de
octubre de 1941 ; destino y situación.

3-° Contra los fallos dé exclusión que
se dicten por la Dirección General de
Administración Local cabe el recurso de
alzada ante este Ministerio en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de su notificación al in-
teresado. Asimismo, dentro de los quin-
ce días hábiles siguientes a la publica-
ción de la relación provisional de incluí-

4.0 Resueltos los recursos, se inser-
tará en el Boletín Oficial del Estado la
relación definitiva, y ésta se incorporará
al Escalafón general del Cuerpo, publi-
cado por Orden de la Dirección General
de Administración Local de 2 del corrien-
te mes (suplemento al Boletín Oficial del
Estado del 16), a continuación del últi-
mo número del mismo.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o poT otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional la cantidad de 2.153,53 pe-
setas en la Caja General de Depósi-
tos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los. sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva de 4.307,07 pe-
setas, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente, siendo admi-
sibles para las fianzas, entre otros
valores, las Cédulas del Banco d&
Crédito Local.

Madrid, 18 de octubre de 1943. .
PÉREZ" GONZÁLEZ

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado, del día 22 de octubre.)

(G. C.—4.006)
Madrid, 23 de octubre de 1943.

—
El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

üobierno Civil de la pro- (G. C—4.029)

vincia de Madrid
Diputación ProvincialSECRETARIA

de Madrid
DELEGACIÓN iPROVINCIAL DE ABASTECI-

MIENTOS Y TRANSPORTES COMISIÓN GESTORA
Circular La subasta se verificará el día 23

de noviembre de 1943, a las doce, en
la primera Casa Consistorial, plaza
de la Villa, 4 (Salón de Subastas),
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al-
calde o del Teniente Alcalde en quien

al efecto delegue, con las formalidades
establecidas en el artículo 15 del re-
glamento de 2 de julio de 1924, y Ias
proposiciones para la misma se pre-

sentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaría y en las Tenencias
de Alcaldía de los distritos de Latina

y Palacio, en los días hábiles, desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», hasta el anterior al en

que ña de verificarse, durante 'as ho-
ras de die^elamañan^^unadetardeB

Es un hecho notorio que algunos Or-
ganismos oficiales utilizan las cartillas
individuales de racionamiento en circu-
lación como documentos encaminados a
lograr un mayor perfeccionamiento en el
servicio que ordenan y conseguir fiscali-
zar las operaciones que realizan, lo que
origina ía necesidad de estampar sellos
o diligencias en las cubiertas de tales
cartillas para impedir su empleo por más
de una vez a los mismos efectos. El em-
pleo de tales documentos se ha llevado a
cabo hasta el presente sin conocimiento
previo de la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, que es quien,
por disposición superior, entiende y re-
gula lo relacionado con su expedición.
Dejando a un lado que la profusión de
sellos y diligencias en un documento no
preparado para ello puede dar lugar a
grandes confusiones e interpretaciones
diversas sobre su validez, por el carácter
nacional que tiene, ya que una provincia
desconoce lo que en otra se ha hecho,
porque no se le ha comunicado, no es
menos cierto que, por producirse cons-
tantemente renovaciones de cartillas por
cambios de residencia o deterioros, han
de poseer los Organismos de abasteci-
miento los sellos que en ellas se estam-
paron para reproducirlos en la nueva que
se entrega, lo que originaría un trabajo
excesivo que complicaría el servicio, o
han de extender las nuevas cartillas sin
'

ese requisito, con lo que la fiscalización

CONVOCATORIA

En uso de las facultades que me con-
fiere el artículo 91 del Estatuto Provin-
cial, se convoca a la Comisión Gestora

a sesión extraordinaria para el día 28
de los corrientes, a las once de la ma-
ñaña, con arreglo,al siguiente

Orden deldía

Toma de posesión de los nuevos Ges-

tores nombrados por la Superioridad,
señores don Vicente Lloret, don To-

más García Hidalgo, don Alfonso Váz-

quez y don Emilio Jiménez Millas..
Madrid, 25 de octubre de 1943.—El

Presidente, Armando Muñoz Calero.

\u25a0Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-

cretaría (Negociado de Subastas),

durante las horas de diez a una, to-

dos los días no feriados que medien

hasta el del remate.

En los referidos priegos de condi-

ciones se consigna la obligación que

contrae el rematante de realizar con

los obreros, que ocupe en la obra el

Ayuntamiento de Madrid
SECRETARIA

La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 2 de septiembre último, con san-
ción del Pleno en la de 30 del mismo
mes anunciar subasta pública para
contratar las obras de pavimentación
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Los fabricantes fijarán sobre los en-
vases, en forma litografiada o adherida,
los siguientes datos:

a) Nombre del fabricante y clase del
producto.

b) Peso neto del contenido y su pre-
cio de venta al público.

Tarifa de precios de venta de conse, u,vegetales ""««va,contrato prevenido en la Ley de 21 de
noviembre de 1931.

peciales de subastas, a razón de 6 pe-
setas por cada 500 o fracción de ellas,
durante los expresados días y horas
que comprende el plazo del concurso
y en los sitios antes mencionados,
siendo admisibles para las fianzas,
entre otros valores, las Cédulas del

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go al capítulo II, artículos 2° y 4/,
conceptos 5.0 y 7.0 del Presupuesto
extraordinario del Ensanche de 1931.

Precios sjv origen y de venta al público
Alcachofas, 3,59; 4,92.
Alubia verde, 1,83; 2,60.
Espárragos rectangular y cilindra3,*7; 4,35-

' °'
Champignón, libre; libre.
Espárragos California, 3,82; r 2c
Espárragos (puntas), 4,39;

- ',5-

Espárragos (tallos), 1,98; 2,80.
Fritada de tomate y pimiento -1 ,*

4,35- .
' 3'1/r

c) Precio de venta al público del en-Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se presen-
tó contra la misma- reclamación al-
guna.

Banco de Crédito Local
vase vacíoLos pliegos de condiciones faculta-

tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

d) Impuesto dé Usos y Consumos.

e) Precio total de venta al público,
f) En su caso, importe a reintegrar

al público por deducción del envase.. Guisantes, 1,87; 2,65.
Habas verdes, 2,57; 3,55.
Menestra de espárragos, guisantes valcachofas, 4,05; 5,55.

>
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento. Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que 'habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias.

g) Todo lo preceptuado en la Orden
del Ministerio de Industria y Comercio de
fecha 30-6-43 («B. O. E.» núm. 184)..Madrid, 25 de octubre de 1943.

—
El Secretario, M.Berdejo. Menestra con champignón, 4,47; 5 I0Macedonia de hortalizas, 1,66; 23cPuré de tomate, 2,39; 3,35.

Puré concentrado al vacío (14/16 por
100 extracto seco), 3,36; 4,60.

Puré -concentrado al vacío (20/22 p0r
100 extracto seco), 4,95; 6,70.

Puré concentrado al vacío (28/30 por
100 extracto seco), 6,71; 9,05.

Pimiento morrón, 3,77; 5,15.
Pimiento de pico, 4,89; 6,65.
Setas, libre;, libre.
Tomate, 1,74; 2,50.
Trufas, libre; libre.

"

Los precios que anteriormente se de-
tallan serán calculados por la tarifa

Modelo de proposición anexa

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6.a, y
al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta de obras de
pavimentación de la calzada e ins-
talación de aceras y su conserva-
ción y la construcción de arquetas
para bocas de riego en la calle del
Duque de Sexto»..

En todas las facturas, los fabricantes
indicarán que las conservas van marca-
das con el precio de venta al público,
eximiéndoles esta obligación, que el com-
prador debe comprobar seguidamente de
su recepción, de ulteriores responsabili-
dades sobre este extremo y que no serán
de cuenta del fabricante desde el momen-
to que deje de controlar la mercancía por
haberla recibido el comerciante.

Asimismo vienen obligados los lici-
tadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la producción nacional
de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del 'concurso,
se procederá al día siguiente, a las
doce, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comi-
sión de Acopios, a tenor de lo deter-
minado en la condición 12 del pliego
de las económico administrativas.

2.0 Se dividen las conservas vegeta-
les en dos grupos, según que el producto
sea. envasado sin líquido conservador o
con él; agrupándose en el primer con-
cepto; mermeladas, frutas al natural,
pulpa, pastas y confituras áe frutas, to-
mate (al natural y puré) y fritada de to-
mate y pimiento ; en el segundo concepto
se agrupan: alcochofas, alubias verdes,
guisantes, espárragos, pimientos morrón
y de pico y menestra y macedonia de
hortalizas.

Don ..., que vive -\u25a0-, enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de pavimentación de la calza-
da e instalación de aceras y su con-
servación y la construcción de arque-
tas para bocas de riego en 'a calle del
Duque de Sexto, trozo comprendido
entre las de Fernán, González y Mái-
quez, anunciada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia en los días ... y... de .---, conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar
a su cargo dichas obras con estricta
sujeción a ellas. (Aquí la proposición
en esta forma :por los precios tipos,
o con la baja o alza de ... tanto por
100

—
en letra

—
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean "inferiores a
los tipos fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo.

-Madrid, ... de ... de 194...
(Firma del proponente.)

Frutas al natural, sin azúcar
Precios s¡v origen y de venta al público.

Albaricoque, 2,24; 3,14.
Cereza, guinda y melocotón, 3,04;

4f20.

El rematante constituirá en la Caja
General de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar ,el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 14.000 pesetas,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación
correspondiente.

Ciruela, 2,70; 3,75. ,
Fresa, 7,16; 9,63.
Pera, 3,16; 4,35.
Con almíbar de 5 a 10o en frío:
Albaricoque, 2,55; 3,55. \u25a0
Cereza, guinda y melocotón^Los precios de tarifa, incluido el em-

balaje de expedición y los portes a esta-
ción origen, se entienden para kilogra-
mo neto del contenido, en caso de que no
haya líquido conservador, y para kilo-
gramo neto del producto sin caldo, en el
caso de que haya líquido conservador,
cargándose aparte el envase, según ta-
rifas anexas. -

3j35 >

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi- Ciruela, 3,00; -4,15,

Fresa, 7,47; 10,04catario.
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Pulpas

Precios s¡v origen y de venta al público
Albaricoque, 2,13; 3,00.7:
Cabello de ángej, 2,13; "3,00.I
Cereza, guinda y melocotón,^M

Madrid, 25 de octubre de 1943.
—

El Secretario, M.Berdejo.
(O.—5.229) Se admite una tolerancia en peso del

3 por 100 para el producto envasado defábrica.

2,83;

Ciruela y manzana, 2,53; 3,52
Frambuesa, 5,92; 8,00.
Fresa, 6,42; 8,66. '
Grosella, 4,92 ; 6,68.
Higo y membrillo, 1,73; 2,47.
Pera, 2-,93 ; 4,05.
Naranja, 3,33; 4)5 8.

Comisaría General de Abastecí'
mientos y Transportes

3-° De acuerdo con la Orden de' la
Presidencia del 24 de septiembre de- 1942(«B. O. E.» del 26), punto cuarto, en
que se fijan los márgenes comerciales, se
computa el 10 por 100 para almacenistas,
más 0,16 pesetas kilogramo de transpor-
te medio y 20 por 100 sobre el anteriorpara detallistas, resultando el precio de
venta al público (puntos segundo y ter-cero, Orden sobre márgenes) de la ta-rifa.

Delegación Provincial de Madrid

ORDEN de la Presidencia del Gobierno
de 9-10-43, por la que se aprueban las

Mermeladas

(O.-5.225) nuevas tarifas de conservas vegetales Precios s/v origen y de venta al público.
Con 25 a 35 por 100 de azúcar:
Albaricoque y cabello de ángel 4,10;

5,60.
«Excmo. Sr.: La Orden del Ministerio

de Industria y Comercio, fecha 15-7-40
(«B. O. E.» del 20), aprobó los precios
vigentes para las conservas vegetales,
habiendo sustentado en ella un criterio
restrictivo, con objeto de evitar la afluen-
cia a la industrialización de productos
necesarios para su consumo en fresco; el
retorno a la normalidad en el abasteci-
miento aconseja la modificación de aquel
criterio, a fin de ir poniendo a la indus-

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 29 de sep-
tiembre con sanción del Ple-
no en la nismo mes, acor-
dó anu: para
contratar la construcción e instala-
ción, sobre diez bastidores «Ford»,
tipo 79, pro de la Villa, de
otras tai rrocerías construidas
especiah ¡ansporte de car-ne, con COn-
dici< or el
precio tipo de 350.1x10 pesetas^

El pb>- ícurso es el de vein-
te d es, que empezarán a co-rrer uiente a
a{Jue! en I anuncio enel «Boletín Oficial del Estado», y du-
rante dicho plazo podrán presentarse
í>r°Posu mañanaa una de la : !0 deSubastas de n las Te-
nencias de Alcaldía de Hospicio yChamberí, cu vas pro debe
rfn peí de la
cJaSl rrados 5erados, y acomp por separado
del resguardo que acredite haber con-signado en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositaría Municipal

le 7.000 pesetas en con-
0 provisional, reinte-

municipales es-

4- En las conservas envasadas enbarriles de madera, los fabricantes car-garán en factura el precio del barril por
separado del de su contenido; los comer-
ciantes cargarán sobre el precio de lasconservas 40 ó 60 céntimos por kilogra-
mo de producto' neto contenido, o de pro-
ducto neto sin caldo, respectivamente,
según la conserva de que se trate, déacuerdo con la clasificación establecidaen el punto segundo como compensación
al comerciante entre la diferencia

'

de loque le cargan por el barril y 10 que se
reintegra por su venta.

Cereza, guinda y melocotón, 4,84l
6,57

Frambuesa, 8,13; 10,92.
Ciruela y manzana, 4,52; 6,15
Fresa, 8,65; n,6o.
Grosella, .7,06; 9,50.
Higo y membrillo, 3,67; 5,02.
Pera. 4,951 6,72.
Naranja, 5,36; 7,26.tria de conservas vegetales en condicio-

nes de reanudar las elaboraciones típica-
mente nación; an aceptación, re-
gulando de esta forma el consumo dis-
tribuido durante todo el año, ya que los
frutos son de carácter estacional y no
puede absorberse toda la cosecha en fres-
co durante el corto espacio de tiempo en
que son aptas para tal consumo, propor-
cionando, por otra parte, con la citada
reforma de criterio, el estímulo necesa-
rio para que el agricultor y el fabrican-

I reconocérseles precios más remu-
neradores, intensifiquen su esfuerzo con
el consiguiente aumento de producción.

Como consecuencia de lo expuesto, a
petición del Sindicato Nacional de Fru-
tos y Productos Hortícolas y de acuerdo
con la Junta Superior de Precios,

Esta Presidencia del Gobierno ha te-
nido a bien disponer lo siguiente:

Tarifa de precios de venta en fábrica y
al público de los envases metálicos

Hojalata:
Bote de 230 gramos, 0,40; 0,54.
Bote de 500 gramos, 0,63; 0,85,
Bote de 1.000 gramos, 1,05; 1,42
Bote de 5.000 gramos, 3,70; 4,98

5- Los impuestos que graven lasconservas, distintos del de «Usos y Con-sumos», son de cuenta del público, quepagará aparte. H

,6. Los precios pasta de frutas se re-
girán por ]as Ordenes del Ministerio deIndustria y Comercio, fechas k.4.4,v28-6-43 («B. O. E.,, de 19-4-4V "de3-7-43)-

*
Tarifa de precies de venta en fábrica y

al público de los envases de madera
y cartón

Madera y cartón:
Caja de 500 gramos, 0,56; 0,76.
Caja de 1.000 gramos, 0,81; 1,12.
Caja de 5.000 gramos, 2,00; 2,78.
Los envases metálicos, de madera o

cartón no determinados en las tarifas, se
valorarán proporcionaimente al precio
del tamaño más aproximado.

7-° Queda derogado cuanto se opon,ga a esta Orden para las preparaciones
que en ella se especifican, quedando pro-
hibida la fabricación de mermelada y fru-tas al natural con concentraciones de azúcar superiores a las que se detallan enla tarifa, así como de las frutas confi-tadas, que únicamente, en casos justifi-cados, a propuesta del Sindicato Nacio-nal de Frutos y Productos Hortícolas elMinisterio de Industria y Comercio podrá

elaboración.
Madrid, 9 de octubre de iqai

i.° Se fija como precio tope máximo
de las conservas vegetales los de la tari-
fa anexa, para la mejor calidad, v los
fabricantes quedan en libt
cirio para tener en cuenta o de
las calidades inferió

Tarifa de precios de venta en fábrica y
al público de los envases de vidrio
De 200 ce, 0,51; 0,70.
De 400 ce, 1,08; 1,51.
De 600 ce.,' 1,33; 1,84
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pe i-ooo ce, 1,975 2>72
-

De 1.500 ce, 3,07; 4.23.
0e 2.000 ce, 4,27l 5»°4-
De z.soo ce, 5,14; °,>5°- ,

Careando estos precios se entenderá

envase perdido; en el caso de que se car-

fue mayor cantidad, habrá de reintegrar-

le en su totalidad contra devolución de

93-798 y 99, 93-844 al 46, 93-851, 93.897,94-9i6 y 17, 96.578 al 80, "97.201 y 202
99-359 al 60, 99.705 y ?o6 lQ3.68 ?
8?, 110.319, 110.688 y 89, 112.074 al 77112.297 y 98, 112.523 al 3I, 117.037117.682 y 83, 117.767 y 68

3,'ii7,7
7
93 al800, 1,9.368 al 7I, 120.930 al 933,121.414, 121.758 al 83, i22.I43, 122 310y 11, i24.I53, 124.302 al 306, 126.810,

126.911, I28.387 al 99, l4l.sgo al
*

142.679 y 80, 145.474 al 78, 147.997 y98, 148.518 al 2i, i51.529 al 32, Ysi^776,
x33-253> 153-539, 153-994 al 98, 155.406al 20, 156.644 al 53, 163.681 al 02,
163.740 al 57, 164.652, 166.339 al 43,
ID7-°95> 168.614 al 19, .172.978 y 79174.069 y 70, 176.600, 176.971 al 74]
176.986, 177.037 y 38, 178.564 y 65,
179-097 al 110, 179.187 al 90, 180.229,
180.757 al 60, 183.792 al 95, 184.280 al
82, 185.409, 200.159 al 62, 203.732 al
44. 203.806 al 809, 204.063 y 64, 206.957y 58, 219.091, 219.251, 221.454, 223.177al 87, 225.674 al 82, 225.708 al 719,
229.951 al 55, 805.942.

466.710, 466.725, 468.719, 4.69-455,
470.134 y 35, 47I-996 al 472.000;
480.815 y 16, 481.460, 482.452 y 53/
484.730 al 32, 488.490, 490.931, 500.546
al 48, 506.408 al n, 509.621 al 25,
511.420, 515.077 al 88, 223.954 al 56,
525-433, 526.376, 526.737, 527.041,
527-045, 527-047, 528.201, 529.059 al
63, 529-065 al 67, 529.069, 531.814,
53J -8i7, 534-336 al 38, 534.569 al 73,
534.660, 536.306, 536.589 al 91, 540.136
7 37, 547-985 al 90, 549.385, 549.955 y
S6,550-077 y 78, 550-33 1,551-620 al 24,

553-77o y 71, 554.041 al 46, 554.050,
556.663, 559.162 al 65, 559.441 al 43,

559.950 al 53, 559.746 al 48,- 560.671,
561.276 al 89, 561.742, 561.928, 561.987
y 88, 564.541, 564.702 al 705, 5640725,
565-045, 565-059, 565-505 y 506, 565-775
y 76, 566.072 al 74, 566.677 al 79,
566.730, 566.822, 567.132, 567.634 al 36,
567.868 al 71, 569.648, 569.650, 576.091
y 92, 577-58i y 82, 577.618 al 20,

603.995, 607.234, 607.462 al 64, 623.902
al 905, 625.018, 628.216 al 19, 636.180
y 81, 636.190 al 94, 644.302,-644.599 al
601, 644.608 al 610, 645.138, 645.434 al
62, 645.246, 650.060 y 61, 653.290,
654.920 y 21, 654.922 al 27, 655.658 al
61, 659.478, 661.677, 661.684 y 85,

661.884 y 85, 662.010 al 12, 662.022,
664.312, 670.221, 671.581 y 82, 679.036,
682.484 al 88, 684.559 al 60, 685.422 y
23, 685.484 y 85, 685.529 al 31, 688.877
Al 919, 689.492 y 93, 691.327, 691.357
al 74, 696.790 al 93, 700.607 al ,610,
704.146, 710.528, 712.056 al 59, 713-817
y 18, 714.911, 7I7-79°> 7*9-334-

nido en el artículo 26 del vigente Re-
glamento de Contratación municipal
de 2 de julio de 1924.

Vicálvaro, 20 de octubre de 1943.
—

El Alcalde, Manuel González.
(G. C—4.024) (O'.—5.231)

VICÁLVAROenvase.» El Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria celebrada el día
18 de los corriente, ha acordado apro-
bar los pliegos de condiciones de la
subasta para contratar las obras de
construcción "del alcantarillado (co-
lector de desagües) de la calle de Es-
paña, de esta villa.

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial para general conocimiento-

Madrid, 21 de octubre de 1943.— El
Delegado provincial, Jefe de los Servi-

dos de Abastecimientos y Transportes,
firmado: Carlos Ruiz.

-

(G. C—3.969)

Lo que se hace público por el tér-
mino de seis días hábiles, a efectos
de las reclamaciones que puedan pro-
ducirse, en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 26 del vigente Re-
glamento de Contratación municipal
de 2 de julio de 1924.

Vicálvaro, 20 de octubre de 1943.
—

El Alcalde, Manuel González.

Ministerio de Hacienda
Dirección General de la Deuda

y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y Vencimientos que se relacionan (15).
Publicado el primero en este periódico

oficial el día 8 de octubre de 1943.

Factura número 25, de Deuda Interior
al 4 por 100, emisión 1930, vencimiento
i.° de octubre de 1938:

Serie A, números 1.565 y 66, 1.947 Y48, 9-998, 12.670 al 73, 15.391 al 93,
17.525 al 28, 23.388 y 89, 26.249, 27.494y- 95, 28.485 al 95, 29.844 al 46, 40.019,
45-75o, 45.774 al 807, 45.812 al 37,
45.875 al 87^45.983 al 92, 45.998,
46.025, 46-.061, 46.072 al 76, 47.569 al
8o, 50-111, 50.603, 55.133, 58.377 al 79,
69-495, 73-353 y 54, 74-422, 74-437 al
54, 74-492 al 94, 85.534, 85.537, 86.800
al 811, 95.685, 95.790, 117.670, 122.840
y 41, 145.683 y 84, 163.376 al80, 171. 314al 25, 175.021, 178.575 al 90, 183.461,
183.463 y 64, 184.387 y 88, 184.603,
206.344, 208.591 al 94, 210.869, 210.873
y 74, 219.378 al 81, 221.374, 224.549 al
53, 232.046, 233.507 al 13, 236.831 y
32, 248.526 al 29, 248.924 y 25, 249.543

*
al 45, 261.315 al 21, 261.606 al 655,
297-934, 302-870 y 71, 312.216, 313.682
al 84, 317.769 al 72,. 317.796 al 811,
317.814 al 928, 317.938, 335.470 al 71,
342.387 y 88, 342.911 al 21, 343.090,
343.401 al 406, 355.822, 395.803, 405.559
y 60, 406.801 al 808, 427.209 al 213,

432.798 al 800, 440.724 al 26, 456.624,
456.639 al 41, 416.731 al 35, 467.283 al
307, 477-469 al 76, 477-484 al 93, 477-507
al 5 IO> 477-5 J3 al 24, 477.527 al 32,
477-535 al 49, 477-554, 477-559 al 83,
477.587 al 600, 477.617 al 23, 477.626 al
82, 477-685 al 87, 477.726 al 35, 477.750
al 813, 477.816 al 26, 477.828 al 35,
477.841 al 43, 477-846 al 51, 477.862 al
67, 477-872 al 78, 477.900 al 904, 477.906
y 9°7, 477-9 11. al 913, 477-9 18 al 25,

477-935 al 54, 477-956 al 83, 477.985 al
478.000.

* * •
(G. C—4.025) (O.—5.230)

SANTORCAZ
Se encuentran expuestos al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, con
el fin de oír reclamaciones, los documen-
tos que han de regir durante 1944 que a
continuación se expresan:

Factura número 24, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.°de octubre de .1938:

Serie A, números 19.992, 42.679 y 80,
60.436 al 40, 62.018, 149.646 y 47,
196.61 1, 2,26.651 y 52, 252.922 y 23,
259-625, 352-921 al 27, 425.255, 426.718,
447-35 1 al 57, 447-360 al 76, 462.709 al
11, 564.191, 623.870, 697.482 al 86.

Padrón y Lista cobratoria de Edificios
y Solares, por ocho días.

Matrícula de Contribución Industrial,
por diez días.(Continuará.)

Padrón de la Patente Nacional de Au-
tomóviles, por quince días.Serie B, números 56.912, 98.926 al

29, ioS- 1^ al 43, I47-469 al 71. AYUNTAMIENTOS Santorcaz, 4 de octubre de 1943.
—El

Alcalde, Santiago A. Hernández.Serie C, números 36.9.17,, 44.278 ál-80,
63-694, 65.115, 65.393, 71.250 y 51,
99.196, 101.519, 109.648, 148.937 al 44.

DE LA PROVINCIA (G. a—3.920) (X.-4.214)

Serie D, números 19.365, 19.631,
27-635, 42-075.

VALDEMORIDLO HOYO DE MANZANARES

Se instruye expediente de habilita-
ción de crédito sin transferencia pata
continuar el pago de los gastos de
administración de justicia, tempore-

ros o trabajos extraordinarios de ofi-
cina y para pago guarda provisional
de la Dehesa, hallándose dicho expe-
diente expuesto al público por térmi-
no, de quince días, para oír reclama-
ciones.

Se hallan terminados y expuestos al
público en la Secretaria del Ayuntamien-
to, por el tiempo reglamentario, para oír
reclamaciones, a los efectos tributarios
del año 1944, los siguientes documentos:

Padrón y Lista cobratoria de la Rique-
za territorial urbana.

Serie E, números 4.769 y 70, 13.186,
I3-655« ig-^» 20.405.

Serie F, números 11.985 y 86, 12.047.
Serie G, números 20.230, 53-746 ai 48,

85.138.
Serie H, números 15.593 al 96, 68.453, -

Padrón de la Patente Nacional de au-
tomóviles.74.731 * * »

Factura número 25, de Deuda Perpe-
tua Interior 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.°de octubre de 1938:

Matrícula Industrial y de Comercio de
este término.

Hoyo de Manzanares, a 14 de octubre
de 1943.— El Alcalde, J. Ruiz Heras.

- Valdemorillo, 21 de octubre de
1943.

—
El Alcalde, Juan Segovia.

(G. G.—4.021) (O.—5.226)
Serie A,números 391, 719 al 22, 6.024

al 26, 7.190, 7.301 al 24, 7.376, 8.343,
8.648, 9.302, 9.660 al 65, 9.935 al 37,
10.161 y 62, 10.830, 11.104 al 106,
u-385 y 86, 12.208 al n, 12.239 y 40,
14.306, 14.533, 14-543" al 56, i5-oo3,
'5-775 al 84, 18.032 al 36, 19.091,
20.658, 22.037, 22.072 al 77, 22.327 al
30, 22.542, 22.632 al 35, 23.274, 24.090al 91, 26.064 y 65, 26.05 al 26, 26.810
al 12, 26.963 al 67, 27.859 al 62, ¿8.691,
30.875, 31.649 al 54, 33.680 al 89, 34.262
al 65, 34.639 al 42, 34.734, 35.220 al 24,
36.038, 36.130, '38.546, 38.653, 39.411
al 34, 42.128 al 33, 42.662, 45.006 al
9, 46.216 al 20, 46.632 al 36, 48.009
V 10, 48.033, 48.441 al 50, 49.669 al'°2> 50.559, 52.728 al 31, 52.811, 52.936>" 73, 55-36o y 61, 55.618 y 19, 56.099
al 106, 59.072 y 73, 59.099 al 108,
59-877, 61.206 al 209, 61.560, 62.322 y
23, 63.036, 63.038, 63.335 ai 37, 64.288,
°5-563 y 64, 66.105 alio7> 68^.678 al 81,
59-39Q y 91, 69.415 al 17, 73.423 al 54,

74-614 al 23, 74.646 al 52, 74.695 al 101,^
74-7IS, 74-721 al 24, 74-728 al 35, 74.739, 42,.74-748 al 50, 74-755 ai 65, 74-769
al 87, 74-794 aJ 861, 74.869 al 90, 74.901
aI 903, 74-905 al 917^ 74.919 al 3°,

74-932 al 54, 74.966 al 96, 75.000 al

~f-OI7, 75-OI9 al22, 75-029 al 56, 75.067
104, 75.107 al 117, 75.120 al 40,

75-I50' al 71, 75.173 al 75, 75-^7 al 90,

0-194 al 205, 75.230 al 40, 75- 265 aI
b7, 75-277 al 81, 75.328, 75.351 al 56,
73-460 al 82, 75.487 al 92, 75.612 al 24,

75-634 al 58, 75.662 al 65, 75-669 al 89,
0-697 y 98, 75.701 al 79, 75-7 85 al 820-,

75-829 al 44, 75.850 al 61, 75-869 al 90,
75-904 al 19, 75.931 al,36, 75-975 al79,

0-084 al 76.002, 76.005 al 18, 76.034a
'

42, 76.152 y 53, 76.181 al 85, 76.301,
y 503, 79.719 al 34, 79-739 a]

57, 79-78i al 859, 79.862 al 81, 79-9°2
"**>79-915 ali8, 79.928 al 32, 81.487> 88,87.153, 92.191 al 94, 93.486 al 88,

(G. C—3.921) (X.-4.212)

VALLECAS
CAMPO REAIL' Estando finalizando la confección de

los Padrones, Matrículas y Listas cobra-
torias de las Contribuciones Territorial
(rústica y urbana), Industrial y Patenté
Nacional de circulación de automóviles,
que han de regir en este término muni-
cipal en el próximo ejercicio de 1944, se
pone en conocimiento del público que es-
tos documentos quedan expuestos en las
oficinas de la Secretaría municipal du-
rante el plazo de quince dias, a partir
de la fecha de este anuncio, para oír
reclamaciones.

Aprobado por esta Comisión Ges-
tora el pliego de condiciones que. ha
de regir en la subasta de los arbitrios
de Puestos públicos y Plaza del mer-
cado, Rodaje por vías municipales,
Líquidos y Alcoholes, Casa matade-
ro", Consumo de carnes frescas y sa-
ladas, Impuesto sobre la aceituna
verde y aliñada, Reconocimiento sa-
nitario"de alimentos y Pesas y Medi-
das, y Cesión de cosecheros, para el
año próximo de 1944, se anuncia al
público que los mismos se hallarán
de manifiesto en Secretaría, por tér-
mino de diez días, a contar de la in-

serción del presente anuncio en el
Boletí-n /Oficial de la provincia,
para oír reclamaciones ;con la adver-
tencia que, pasados éstos, no será ad-
mitida ninguna.

Campo Real, 19 de octubre de

1943.— El Alcalde, Mariano- Alonso.
(G. C—4-026) (X—4-242)

** *
Factura número 26, de Deuda Perpe-

tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento de 1.* de octubre de 1938:

Serie A, números 203.003 al 203.007,

234.281 y 82, 237.072 al 74, 239.137,
244.838 al 41, 245.169 y 70, 246.358 al
60, 249.546, 253.080 al 90, 262.177 al
79, 262.247 y 48, 264.723, 267.902,
269.572, 271.454 y 55, 271.559 a 60,

271.732 al 51, 286.910 al 12, 287.162,
292.167 y 68, 293.138 al 47, 294.090,

294.123 al 29, 301.920 y 21, 302.626 y
27, 304.815, 306.612, 315.193 al 215,

3!5-73o al 33, 3I7-49I> 3J9-959 al 66,

325.156 al 57, 325-543, 325-736 al 38,
326.313 al 15, 327-609 y 610, 328.941,
332.749 al 51, 338.813, 338.960, 343.866,
353-596 al 99, 355-757, 355-9 x7 y 18,
356.791, 358.898, 360.097 al 360.100,
361.254, 364.463, 365.695, 360.076 y 77,

366.797 y 98, 367.737, 368.933 al 36,

369.143 al 48, 369.550, 369.883 al 907,
370.828, 370.840, 375-45° al 52,375-449,
375.963 al 65, 383-751, 386.657, 386.741,
388.027, 395-248 al 77, 399-916 y 17,

406.765 al 67, 407.061 y 62, 408.235 al
57, 410.491 al 96, 420.079, 420.331,
421.236, 424.271, 425.696 al 99, 426.146
y 47, 426.974 -al 76, 427.572 y 73,

430.115, 430.126 al 37, 432-546 al 49,

433-i7o y 71, 433-58o al 82, 435-076,
438.481, 438.828 al 32, 439.925 al 29,

440-556 y 57, 44i-"5 al25, 442.228 y
29, 442.833 y 34, 445-5o6 3l 509, 447-868
v 69, 448.881 al 85, 452-691, 454-579 Y
80, 454.872, 456.842 al 44, 463 .3 19,

Vallecas, 15 de octubre de 1943-
—

Ll
Alcalde firmadofl

C—3.923)! (X.—4.211)

La Comisión Gestora de esta Villa, en
sesión de! día -17 del corriente mes, ha
aprobado el Presupuesto municipal or-
dinario para el próximo año de 1944,
cuyo documento queda expuesto al pú-
blico en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por término de quince días, con-
tados desde el siguiente al de la fecha de
la publicación de este edicto, según or-
dena el artículo 300 del Estatuto Munici-
pal y el 5.0 del Reglamento de Hacien-
da Municipal de 23 de agosto de 1924,
a fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas y formular-
se reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de esta provincia, por cualquie-
ra de las causas indicadas en el artícu-
lo 301 del citado Estatuto, y conforme
al artículo 6.° del mencionado Regla-
mento.

ARAVACA

VICALVARO
El Pleno de este Ayuntamiento, en

sesión extraordinaria celebrada el día
18 de los corriente, ha acordado apro-
bar los pliegos de condiciones de la
subasta para contratar las obras de
construcción del alcantarillado (co-
lector de desagües) de la calle del
General Sanjurjo, de esta villa.

Lo que se hace público por el tér-
mino de seis días hábiles, a efectos
de las reclamaciones que puedan pro-
ducirse, en cumplimiento de lo preve-

Aravaca, 18 de octubre de K^^dilAlcalde (firmado). HH^^H
(G. C—3.994) (*\u25a0\u25a0—4-23 1)




